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I. Introducción

Los mercados son instituciones cuyo principal objetivo es facilitar el in-
tercambio y, como consecuencia del mismo, obtener beneficios y contribuir 
al crecimiento económico y al bienestar. Las fundaciones 1, en cambio, tienen 
como misión principal atender necesidades de interés general 2 no cubiertas 
por las administraciones públicas 3 (aa.PP.) o por el sector privado. En unos 
casos lo hacen con recursos propios. En otros, canalizando recursos privados 
o públicos, con los correspondientes problemas de competencia 4 en el pro-
ceso de obtención de recursos y de dependencia de los vaivenes del ciclo 
económico y de la política económica.

En esta cuestión, el problema de fondo reside en el hecho de fijar quién 
debe ser el actor principal en relación con las actividades de interés general: 

* Este artículo se publicó en el «Boletín de Estudios Económicos», vol. LXXii, n.º 220 
(2017), pp. 23-54, y se reproduce en este anuario con su autorización. 

El presente trabajo se ha beneficiado de los comentarios y sugerencias de Javier Nadal, 
Silverio agea, isabel Peñalosa y rosa Gallego. Los posibles errores, imprecisiones o interpre-
taciones erróneas son de responsabilidad exclusiva del autor.

1 Ver gomá (2014); Nadal (2013).
2 Ver, por ejemplo, piñar (2010); CaffareNa (2009).
3 «Solidaridad de individuos libres, compromiso responsable en proyectos libremente 

gestados: ahí radica la más específica de las actividades del Tercer Sector; por esto su campo 
propio es el de lo privado solidario y socialmente responsable». Ver garCía delgado (dir.) 
(2004, p. 21).

4 El 56 por ciento de las fundaciones manifiesta que tiene que competir por la obtención 
de recursos. Sólo el 16 por ciento de las fundaciones afirma que no tiene que competir. Ver, 
CoordiNadora CatalaNa de fuNdaCioNs (2012, p. 15).
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las fundaciones (o el sector no lucrativo, en general), las aa.PP. o el sector 
privado. Lógicamente, el sistema fiscal ocupa un lugar central en el debate. 
En todo caso, las cuestiones relacionadas con el colectivo fundacional han 
sido poco estudiadas en España desde la perspectiva del análisis económico.

En relación con las fundaciones, puede afirmarse que, como norma, actúan 
rápida y eficientemente en la solución de las necesidades sociales de la más 
diversa naturaleza. Y lo hacen, cooperando, complementando o sustituyendo 
a las aa.PP. o al sector privado, según la naturaleza de los problemas y las 
circunstancias. En este contexto, de acuerdo con los datos suministrados por 
la Coordinadora Catalana de Fundacions (2012, 16), posiblemente sesgados 
por algunas dosis de autocomplacencia pero válidos en líneas generales, el 57 
por ciento de las fundaciones manifiesta sentirse más eficiente que las aa.PP. 
en la prestación de servicios públicos y tan sólo un 1 por ciento cree que lo 
hace peor que las empresas privadas.

El trabajo que se presenta pretende ser una primera aproximación a la 
aplicación de los principios que conforman el análisis de la economía indus-
trial, o economía de los mercados 5. El desarrollo del análisis empírico y la 
investigación sobre las posibles relaciones causales entre variables exige un 
arsenal de datos individuales de las fundaciones que en estos momentos no 
está disponible de forma informatizada 6. Cuando sea posible acceder a la base 
de datos del registro de Fundaciones de naturaleza estatal (y al resto de 
registros), el análisis empírico avanzará de forma acelerada. Conoceremos 
mejor el universo fundacional, la conducta de sus componentes y los resul-
tados alcanzados. además, se avanzará en aspectos como la transparencia y se 
abrirán las puertas a la posibilidad de llevar a cabo análisis comparados con 
el fin de adoptar las mejores prácticas. De momento, debe trabajarse con los 
datos disponibles, cuyo origen principal es el instituto de análisis Estratégico 
de Fundaciones (iNaEF) de la asociación Española de Fundaciones (aEF) 
que me honro en dirigir, y de los informes realizados sobre la base de los 
mismos.

5 La aplicación de la metodología de la Economía industrial o de los mercados no su-
pone que las fundaciones siempre actúen como las empresas. Lo hacen en ocasiones y en 
determinados aspectos, pero no siempre. En el presente trabajo se trata de avanzar en la 
comprensión del sector fundacional sobre la base de una metodología — lógicamente adap-
tada— que cuenta con una larga tradición. Hay coincidencias y divergencias. La metodología 
es sólo un instrumento de análisis. otras posibilidades pueden verse en haNsmaNN (1987).

6 «El universo de las asociaciones y Fundaciones es la parte menos explorada y, sin duda, 
peor conocida de la economía formal y, por ende, de la Economía social», garCía delgado 
(dir.) (2004, p. 89).
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II. Las fundaciones ante el reto de la modernización

Las fundaciones — y el sector no lucrativo, en general— cuentan con una 
larga tradición en España 7. Su creación responde a la voluntad de su fundador, 
o fundadores, de contribuir a resolver problemas de interés general 8. Su ob-
jetivo es contribuir a resolver problemas o necesidades que afectan a los 
ciudadanos o a conjuntos específicos de ciudadanos 9. En consecuencia, su 
actividad refleja la imaginación del fundador, de sus directivos y de sus órga-
nos de gobierno. Cuenta, por tanto, con multitud de matices y se lleva a cabo 
desde situaciones y tamaños distintos. En todo caso, seguirán resolviendo 
problemas sociales en un contexto que, de acuerdo con Nadal (2013, p. 112), 
seguirá mostrando demandas sociales no cubiertas que incrementarán «la 
presión sobre el Tercer sector, tanto en términos de su capacidad de respues-
ta técnica como de necesidades financieras» 10.

En general, puede decirse que las fundaciones han cumplido satisfactoria-
mente con sus compromisos 11. Las excepciones a la regla han sido escasas y, 
en todo caso, estadísticamente no significativas, aunque han tenido un im-
pacto coyunturalmente negativo sobre la imagen del conjunto fundacional 
explicable, sobre todo, por el — todavía— escaso conocimiento que tiene la 
sociedad acerca de su cometido, honestidad y resultados alcanzados 12. Sin 
olvidar que las fundaciones apoyan su trabajo en la independencia, experien-

7 Ver, por ejemplo, ruiz olabuÉNaga (dir.) (2000, pp. 46-77).
8 Ver Nadal (2013, p. 115): «La creación de una fundación está determinada, en la ma-

yoría de los casos, por un impulso altruista que lleva a los fundadores a poner el foco en la 
acción, en los resultados, en los beneficiarios, incluso, a veces, sin reparar en gastos».

9 Sobre los retos de las fundaciones, ver de loreNzo, piñar, saNJurJo (2011); álVarez 
(2014).

10 Cuando se pregunta cuál sería la mejor forma de mejorar la financiación de las fun-
daciones, las opiniones están muy divididas pero un 40 por ciento se inclina por las aa.PP. 
y el 60 por ciento lo descarta o se inclina por la iniciativa privada. un 28 por ciento se 
inclina por una nueva ley de mecenazgo o por desgravaciones fiscales. En todo caso, lo des-
tacado es que un 40 por ciento de fundaciones consideran que los problemas de financiación 
son internos y que lo relevante es la necesidad de mejorar la eficiencia en la gestión de los 
recursos, el aumento de la oferta de servicios propios o la búsqueda de sinergias con otras 
fundaciones. Ver CoordiNadora CatalaNa de fuNdaCioNs (2012, p. 15).

11 «Treinta años después de haberse reconocido en la legislación española, tras la Cons-
titución de 1978, las asociaciones y Fundaciones siguen siendo una de las piezas más diná-
micas — y a veces desconocidas— dentro del amplio espectro de Entidades del Tercer Sector 
o Economía Social. Habiendo superado su etapa de juventud, gran parte de ellas están aco-
metiendo con mayor grado de madurez y profesionalidad las tareas que les corresponden 
como representantes de la Sociedad Civil», garCía delgado (dir.) (2009, p. 319).

12 uno de los problemas del colectivo fundacional es su escasa presencia en los medios 
de comunicación explicando sus actuaciones y los resultados de las mismas.
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cia y conocimiento, flexibilidad y buena gestión del riesgo y de la capacidad 
de innovar (abramson, Soskis, Toepler, 2012).

Como señalan rubio, Sosvilla (2016, p. 5) las fundaciones «desempeñan 
un papel cada vez más relevante en la sociedad española ya que pueden 
atender las necesidades de determinados colectivos de una forma más cerca-
na y eficiente que el sector público. unas veces las fundaciones hacen frente 
a esas necesidades sociales de forma complementaria, otras de forma distinta, 
y, en ocasiones, de forma única e insustituible» 13. ruiz olabuénaga (2000, 
p. 267), sintetizó con buena pluma e inteligencia la actividad de las organi-
zaciones no lucrativas: «el mundo de las organizaciones privadas no lucrativas, 
con sus peculiaridades y deficiencias, con sus riesgos y sus debilidades, cum-
ple con satisfacción la función supletoria, complementaria y enriquecedora 
de la oferta de servicios de la administración Pública, como escuela autén-
tica de participación social y de fomento de la democracia, al mismo tiempo 
que constituye un mecanismo completo de mediación social, como conjun-
to de grupos intermedios que contribuyen eficazmente al desarrollo de la 
solidaridad orgánica de las sociedades modernas, como agudamente observó 
hace ya tiempo Emile Durkheim…».

En un contexto caracterizado por el cambio tecnológico y la aparición 
de nuevas necesidades individuales y sociales, puede afirmarse que conviven 
dos visiones en relación con las fundaciones. La primera, una visión tradicio-
nal, clásica, reflejada y apoyada en la legislación vigente y reflejada en la 
misma. Se trata de una visión y legislación que necesitan una modernización 
que refleje los cambios registrados en el conjunto de la economía y las nue-
vas relaciones de los ciudadanos en relación con las fundaciones, sea como 
impulsores de las mismas o como beneficiarios de sus actividades. La segun-
da, una visión moderna, que incluye en sus conductas los cambios registrados 
en los últimos años caracterizados por el impacto negativo de la crisis eco-
nómica, la irrupción de cambios tecnológicos con indudable impacto sobre 
la sociedad, especialmente en las modernas economías de mercado desarro-
lladas, y las nuevas formas de articulación social reflejo de los cambios de-
mográficos y de los mayores niveles de educación.

1. La visión tradicional

La visión tradicional se refleja y apoya en la legislación vigente que, a su 
vez, al no considerar con la debida intención los cambios registrados en la 

13 Las acciones en los campos de la discapacidad, la pobreza o la dependencia son buenos 
ejemplos que ilustran la cuestión.
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economía y la sociedad a lo largo de la última década, se convierte en una 
barrera para el cambio. una barrera no muy alta pero, al fin y al cabo, un 
obstáculo para la modernización del colectivo fundacional. En otros términos, 
ante los cambios registrados en la sociedad, la regulación de la actividad fun-
dacional no ha sido adaptada a los mismos, especialmente en relación con las 
nuevas tecnologías, las nuevas formas de altruismo (Ponce, 2013) y el corres-
pondiente impacto fiscal en relación con el mecenazgo 14.

En relación con las cuestiones fiscales, es relevante la conclusión alcanza-
da por Galindo, rubio, Sosvilla (2102, p. 73): «el análisis realizado nos mues-
tra un retorno fiscal positivo en todos los escenarios considerados. Esto es, 
cada euro que se desgrava genera unos rendimientos fiscales positivos que son 
mayores conforme aumenta la desgravación considerada, debida fundamen-
talmente por (sic) el tipo de comportamiento de la economía española, en la 
que la demanda interna, especialmente el consumo, desempeña un papel 
fundamental». Esta conclusión pone de manifiesto que la generosidad fiscal 
del Estado en el caso de las fundaciones se traduce en una reducción multi-
plicada de sus gastos en cuestiones de interés general.

Sin embargo, las aa.PP. se resisten a perder espacios de poder ante la 
posibilidad de que las fundaciones, otras organizaciones no lucrativas o el 
sector privado, puedan invadir campos de actividad considerados como cotos 
cerrados en los que sólo debe actuar el sector público 15. Esta visión, privada 
de impulsos modernizadores, se mantiene al margen de consideraciones ba-
sadas en un análisis coste-beneficio o coste-eficacia. El pilar de la legislación 
vigente es la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (LF2002). La 
Ley, en su Exposición de motivos, se refiere al derecho constitucional a fun-
dar y a diversas exigencias que, en un momento ya lejano, aconsejaron la 
actualización de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general 
(LF1994), que fue calificada, acertadamente, como «vetusta». En todo caso, el 
mismo adjetivo podría aplicarse, en estos momentos, a la LF2002.

La LF2002 pretendió recoger, con excesiva cautela y un acusado espíritu 
conservador, las experiencias innovadoras en el campo del derecho compa-
rado, cuestión no exenta de dificultades dados los diferentes contextos socia-
les en que se desarrolla la actividad de las fundaciones 16. al mismo tiempo, 
sobre la base de las pretensiones de las fundaciones españolas manifestadas a 

14 Sobre las cuestiones fiscales, ver, por ejemplo, peñalosa (2014); Crespo (2014); lópez 
(2013); blázquez, peñalosa (2013); blázquez (2012); Cruz amorós (2009).

15 La sanidad o la enseñanza, por ejemplo.
16  Ver paramÉs (2011).
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través de sus órganos representativos, pretendió superar los problemas inclui-
dos en la LF1994, algo que no consiguió totalmente.

La referencia al contexto regulador no es baladí. En efecto, dentro del 
marco analítico de la economía industrial o de los mercados, la regulación es 
entendida como una de las referencias básicas que condiciona la estructura, 
la conducta y los resultados de las fundaciones. En consecuencia, su adapta-
ción a las necesidades de cada momento, de acuerdo con las circunstancias 
cambiantes, se configura como una pieza fundamental que contribuye a 
asegurar los mejores resultados de las fundaciones.

La definición legal de las fundaciones 17 — esta especie de «centauros meta-
físicos», que diría Javier Goma (2014, p. 91)— está contenida en el artículo 2 
LF2002 donde se dice: «Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin 
de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo durade-
ro su patrimonio a la realización de fines de interés general». En otros términos, 
se trata de organizaciones que disponen de un patrimonio (art. 19 LF2002) 
que deben gestionar eficientemente y cuyo objetivo es la resolución de pro-
blemas de interés general. además, no persiguen la distribución de beneficios 
a los fundadores sin que este hecho excluya la obtención de beneficios como 
consecuencia de la buena gestión de su patrimonio. Pero, al mismo tiempo, los 
ingresos derivados de dicha gestión, de la prestación de servicios u obtenidos 
por cualquier otro procedimiento, no pueden destinarse a satisfacer necesidades 
particulares y, necesariamente, deben destinarse a cubrir los objetivos fundacio-
nales. Lógicamente, la LF2002, concede un amplio campo de libertad a los 
fundadores para que definan los fines de la fundación que pueden ser tan di-
versificados y diferenciados como sensibilidad, imaginación y preocupaciones 
tengan sus creadores. De ahí surge la riqueza de la actividad fundacional, la 
grandeza de sus programas de actuación y, sobre todo, de los fundadores — y, 
en ocasiones, de sus descendientes— ejemplos de generosidad y solidaridad 18.

Dado que las fundaciones orientan su actividad a la cobertura de activi-
dades de interés general — dónde hay una necesidad surge una fundación, se 
dice con frecuencia—, en caso de no existir, dichas actividades deberían ser 

17 Hay otras definiciones que no alteran significativamente el sentido de la definición 
legal. Ver, por ejemplo, asoCiaCióN española de fuNdaCioNes (2011, p. 15). Los autores de 
dicho estudio fueron m. rey y L. i. álVarez. Dichos autores reconsideran esta definición en 
rey-garCía, álVarez-goNzález (2015).

18 Cuando los fundadores se refieren a que con su iniciativa de crear una fundación 
pretenden devolver a la sociedad parte de lo que ésta les ha dado, olvidan que ya lo han 
devuelto a través del sistema fiscal. El acto de fundar revela un ejercicio de liberalidad, de 
desprendimiento definitivo de una parte de sus bienes y de generosidad, con la solución de 
problemas de interés general como referencia.
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cubiertas por las aa.PP. o por el sector privado. En relación con la asignación 
de los recursos fundacionales, la LF2002 establece que las fundaciones desti-
narán, al menos, el 70 por ciento 19 de sus ingresos — deducidos los gastos 
incurridos— a la realización de los fines fundacionales, a incrementar la 
dotación patrimonial o a reservas (art. 27 LF2002). Esta previsión, sorpren-
dentemente, no toma en consideración la evolución de la coyuntura econó-
mica ni el comportamiento de los mercados financieros. En períodos de alta 
inflación y escasa rentabilidad de las inversiones, el cumplimiento estricto de 
la norma puede impedir llevar a cabo la actividad fundacional sobre la base 
de la asignación óptima de los recursos económicos fundacionales 20.

2. Una visión moderna

El planteamiento tradicional — administrativo, estático— no recoge los 
cambios registrados en el colectivo fundacional a lo largo de los últimos 
años 21. Tales cambios han tenido lugar sobre la base de una plataforma com-
pleja dominada por la globalización, la crisis económica, el aumento en el 
número de las fundaciones, el desarrollo de internet, el incremento de la 
importancia de las redes sociales y el progreso tecnológico, en general. Todo 
ello configura un panorama completamente distinto en el que las fundacio-
nes deben llevar a cabo su actividad 22. En consecuencia, ante una nueva 
realidad, rica en matices en el contexto de una sociedad dinámica, la legisla-
ción actual — inequívocamente obsoleta— debería ser objeto de reconside-
ración en bastantes aspectos; en particular, en relación con el fomento de la 
actividad fundacional, la seguridad jurídica, la gestión — pública y privada—, 
la transparencia y la independencia del supervisor 23.

La globalización no es un fenómeno nuevo 24. Sin embargo, ha alcanzado 
una nueva dimensión como consecuencia del desarrollo y extensión explosivos 

19 Dicho porcentaje fue fijado políticamente, sin los necesarios estudios previos. El mi-
nisterio responsable abogaba por un 90 por ciento y los representantes de las fundaciones 
defendían la pertinencia de un 50 por ciento. La decisión final fue salomónica: justo la media 
de ambas propuestas. Sobre la falta de sentido económico de dicho porcentaje ver petitbò, 
herNáNdez marCos (2009, pp. 59-94).

20 afortunadamente, los Protectorados tienden a flexibilizar la aplicación estricta de lo 
dispuesto en la regulación.

21 un buen trabajo sobre las fundaciones que, en muchos aspectos, conserva su vigencia 
dieciséis años después de su publicación, es domíNguez, Cerrato, garCía (2001).

22 Ver, por ejemplo, petitbò (2014).
23 al estilo de la CNmV. En este caso deberían resolverse dos cuestiones: el control y la 

captura del supervisor.
24 Sobre la globalización, ver, por ejemplo, rodriK (2011), ghemaWat (2011).
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de las comunicaciones y las telecomunicaciones en un contexto de progreso 
tecnológico acelerado, disruptivo en muchos casos. Este hecho, por su relevan-
cia, ha impactado sobre el conjunto de la sociedad y, en particular, en el que-
hacer cotidiano de las fundaciones. Pero, considerado el conjunto del sector 
fundacional, lo ha hecho de una forma desigual, insuficiente e inacabada.

El progreso tecnológico no es ajeno a la acción de las fundaciones 25. Por 
un lado, son las propias fundaciones las que — directa o indirectamente— han 
impulsado el desarrollo de la tecnología con sus aportaciones en forma de 
inversiones o becas, por ejemplo. Y, por otro lado, las fundaciones utilizan las 
nuevas tecnologías, cada vez con mayor intensidad, pero aun de forma insu-
ficiente, para ampliar, diversificar y diferenciar el campo cubierto por sus 
actuaciones y mejorar el uso de sus recursos con el objetivo de alcanzar 
mejores resultados. Si bien es cierto que en los últimos años — presididos por 
la crisis económica y la escasez de capitales— los cambios relevantes se han 
apoyado en internet y los teléfonos móviles, en los próximos años el pano-
rama cambiará de forma significativa. En efecto, de acuerdo con los expertos 26, 
los avances científicos pronto transitarán por distintos caminos y a gran ve-
locidad. Serán disruptivos y las referencias serán la inteligencia artificial, la 
robótica, la biología sintética, la impresión tridimensional, el uso masivo de 
datos, la biomedicina, la neurociencia, la nanotecnología o la búsqueda de 
nuevos métodos de ahorro energético y de preservación del medio ambien-
te, por citar algunos ejemplos. No cabe duda de que los nuevos descubri-
mientos y sus aplicaciones contribuirán de forma decisiva a mejorar el bien-
estar de la sociedad y modificarán el contenido de la actividad fundacional 27. 
Con toda probabilidad las fundaciones estarán presentes en dicho proceso.

Lógicamente, si el objetivo es que el cambio sea rápido y sin costes in-
necesarios debe tener lugar en un contexto sin barreras de entrada y sin 
regulaciones ineficientes. Tales muros, en el mundo de los negocios, adquie-
ren una relevancia creciente en el proceso de introducción de nuevas tecno-

25 Pese a sus lagunas, una referencia útil es el trabajo de rey-garCía, álVarez-goNzá-
lez (2015). Parte de este estudio se apoya en el primer informe de la aEF sobre el sector 
fundacional. Se trataba de un estudio seminal, incompleto, sin inferencia estadística y, lógica-
mente, no contrastado con datos posteriores. a partir del mismo, la asociación, en el marco 
del iNaEF, ha publicado sendos informes referidos a los períodos 2008-2009 (2012), 2008-
2012 (2014) y 2008-2014 (2016), que pueden consultarse en www.fundaciones.org. Los datos 
del presente trabajo proceden de la versión más depurada contenida en rubio, sosVilla 
(2016), citado como rubio/sosVilla (2016).

26 Dos buenas referencias son JohNsoN (2011), bryNJolfssoN, mCafee (2014).
27 Las impresoras en tres dimensiones serán un buen instrumento de ayuda al desarrollo 

o los teléfonos móviles un buen instrumento al servicio de la salud, por ejemplo.



ESTRUCTURA, CONDUCTA Y RESULTADOS DE LAS FUNDACIONES ESPAÑOLAS 45

logías y lo mismo sucede en el universo fundacional 28. Sin duda, una de las 
barreras más relevantes en relación con esta cuestión es la imposibilidad de 
aplicar deducciones de iVa o la inclusión del iVa en las donaciones, inclui-
das aquellas dirigidas a las propias aa.PP. 29.

Desde otra perspectiva, la conectividad adquiere una relevancia especial. 
me refiero a la capacidad de las fundaciones de conectarse entre ellas y con 
sus grupos de interés. El análisis de la realidad refleja que las grandes ideas 
transformadoras se apoyan en el conocimiento previo y/o compartido y en 
el establecimiento de conexiones entre quienes comparten ideas, procesos y 
objetivos. En este punto, alcanzan una relevancia especial los intercambios de 
ideas procedentes de disciplinas distintas. Vivimos en un mundo caracterizado 
por las conexiones en un contexto abierto y competitivo en el que la infor-
mación se disemina, a bajo coste o a coste marginal prácticamente igual a 
cero 30, a más velocidad y con mayor flexibilidad que en épocas anteriores.

Todas estas cuestiones son relevantes, pero tienen costes. El futuro exigi-
rá más capital fijo y, también, más capital humano 31. Justo lo mismo que ha 
sucedido en las revoluciones tecnológicas precedentes. Esto supone, por un 
lado, disponer de financiación suficiente 32, y, por otro, que quienes trabajan 
en las fundaciones deberán responder a estos cambios para hacer frente al 
riesgo de perder su puesto de trabajo y/o de ver cómo se deterioran sus 
salarios reales. No se trata solamente de solidaridad. También está presente un 
problema de eficiencia y de asignación racional de los recursos. Los trabaja-
dores de las organizaciones no lucrativas deberán hacer frente a los retos de 
una sociedad moderna, progresivamente acompañada por el progreso tecno-
lógico, sobre la base de su esfuerzo que deberá tomar la forma de formación 
permanente y de adaptación continua a las exigencias de una nueva realidad 
tecnológica, aprovechando todas sus ventajas. Por cada trabajador no adapta-
do a las nuevas circunstancias otros competirán por su puesto de trabajo. No 
se trata de una cuestión nueva. Es la senda marcada por el progreso de la 
humanidad 33. un nuevo reto no muy distinto a los anteriores. En este con-

28 Ver, por ejemplo, World eCoNomiC forum (2017).
29 Se trata de un problema europeo. Todos los intentos de resolver esta cuestión han 

fracasado. Los parlamentarios europeos, considerados en su conjunto, no están por la labor.
30 aunque no comparto plenamente sus ideas, resulta interesante el análisis de rifKiN (2014).
31 Sobre esta cuestión, ver, por ejemplo, martíNez (2013). Con una visión más general 

puede verse rey (2007).
32 No existe un estudio reciente sobre financiación de las fundaciones españolas. Existe, 

sin embargo, un interesante estudio realizado sobre la base de una muestra de fundaciones 
catalanas, impulsado por la Coordinadora Catalana de Fundacions (2012).

33 Para reflexionar sobre estas cuestiones, una buena guía es diamoNd ([1998] 2011).
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texto, parece evidente que el colectivo con más riesgo es el que realiza un 
trabajo rutinario o no cualificado, más fácilmente sustituible por otro traba-
jador no cualificado o por un robot y, en consecuencia, más vulnerable ante 
el riesgo de reducción de sus ingresos. Esta realidad pone de relieve que si, 
por un lado, la globalización y el progreso tecnológico suponen una gran 
ventaja para los consumidores y para los trabajadores cualificados, también 
presenta un riesgo para todos aquellos ciudadanos que no respondan con 
eficiencia a los cambios que el propio desarrollo conlleva y exige. Pero, al 
mismo tiempo, exhiben una oportunidad que debe ser aprovechada 34.

III. Un nuevo enfoque del sector fundacional

una buena forma de analizar el sector fundacional consiste en apoyarse, 
con las debidas adaptaciones y limitaciones, en el paradigma de la economía 
industrial 35 cuyos pilares, además de las condiciones estructurales por el lado 
de la oferta y la demanda y las políticas públicas, son la estructura, la con-
ducta y los resultados alcanzados. Se trata de un instrumento para sistematizar 
el análisis y, si los datos lo permiten, establecer las pertinentes relaciones 
causales. Todo ello condicionado por un conjunto de condiciones exógenas, 
como la regulación, ya mencionada al hablar de la visión tradicional.

un buen ejemplo del impacto de la regulación se pone de manifiesto 
examinando la antigüedad de las fundaciones. En efecto, de acuerdo con 
rubio, Sosvilla (2016), el 70,65 por ciento de las fundaciones activas conta-
bilizadas en el año 2014, tiene una antigüedad inferior a veinte años. Este 
hecho refleja que su constitución es posterior a la LF1994.

Dicha ley fomentó la creación de nuevas fundaciones: el 25,97 por ciento 
de las fundaciones registradas y no extinguidas se constituyen en los siete años 
que siguieron a la ley y el 44,68 por ciento desde el año 2003 hasta el año 2014, 
tras la promulgación de la LF2002. Dichos autores sostienen que la creación de 
nuevas funciones se acelera en el período 2003-2012. Las razones alegadas son 
la mencionada LF2002 y el nuevo marco de incentivos fiscales al mecenazgo y 
la participación social a lo que se añade la recuperación económica.

El objetivo de las fundaciones es la obtención de los mejores resultados 
— en términos de actividades y actuaciones de interés general—. La estima-

34 Sobre la gestión de las fundaciones sigue siendo una buena referencia rey (2007).
35 Ver, por ejemplo, sCherer, ross (1990), CarltoN, perloff (2005), pepall, riChards, 

NormaN (1999). El origen del paradigma de la Economía industrial — o de los mercados—, 
de acuerdo con sCherer-ross (1990), se encuentra en masoN (1939, 1949). otras aproxi-
maciones son posibles; ver, por ejemplo, haNsmaNN (1987).
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ción de los resultados, el impacto de las actividades fundacionales y las ex-
pectativas 36 es difícil, por cuyo motivo, generalmente, se recurre a indicadores 
más relacionados con la demanda que con el uso eficiente de los recursos 
escasos de las fundaciones. Lamentablemente, los datos disponibles 37 no per-
miten abordar en toda su extensión el análisis necesario, pero la referencia 
sigue siendo válida como punto de partida.

1. La estructura del sector fundacional

La estructura, en este caso del sector fundacional, debe tomar en consi-
deración el número de fundaciones, sus características principales, las barreras 
de entrada, la diferenciación y diversificación de su oferta, expresada por las 
características de sus servicios (el bien o servicio ofrecido). También se refie-
re a las estructuras de costes. El análisis de estructura acostumbra a ser fun-
damentalmente descriptivo. Pretende exponer los elementos básicos que 
 caracterizan el sector fundacional. Es decir, se refiere al conjunto de funda-
ciones y a la correspondiente oferta de bienes y servicios de interés general 
sin ánimo de lucro. La ausencia del ánimo de lucro reduce la capacidad del 
análisis cuantitativo por la dificultad de articular y homogeneizar los datos y 
la información que reflejan los resultados.

Las barreras de entrada en la actividad fundacional son, fundamentalmen-
te, la dotación fundacional, la lentitud e inseguridad administrativas y la 
obligación de asignar los resultados de dicha dotación a fines de interés ge-
neral. Fácilmente puede comprobarse que, en muchos casos, no se trata de 
barreras significativas 38. En consecuencia, puede sostenerse que el ejercicio 
del derecho constitucional a fundar puede llevarse a cabo sin excesivas difi-
cultades.

36 aEF/iNaEF llevan a cabo un informe trimestral de coyuntura bautizado como indi-
cador de actividad Fundacional. Este indicador recoge las opiniones de directores y gerentes 
de fundaciones sobre la marcha de la actividad en el trimestre anterior y las expectativas para 
el trimestre siguiente. Para su consulta, ver http://www.fundaciones.org/.

37 La opacidad todavía es una característica de muchas fundaciones. afortunadamente, se 
avanza por el camino que conduce a la transparencia. El acceso libre al registro (o registros) 
de Fundaciones derribará los muros que todavía custodian la opacidad de muchas cuentas 
fundacionales.

38 En otros casos pueden serlo. Con una inversión inicial reducida, los rendimientos de 
la misma dirigidos a las actividades fundacionales también serán necesariamente reducidos. 
En este caso, las fundaciones deberán acudir a la busca de ayudas del sector público o priva-
do. Sobre esta cuestión cabe plantearse si las subvenciones públicas fomentan las donaciones 
o las desincentivan. Ver, por ejemplo, brooKs (2000).
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En el caso de las fundaciones, la escasez e insuficiencia de datos obliga a 
basarse en los que ofrece la aEF a través del iNaEF 39 (en adelante aEF/iNaEF), 
única fuente que incluye una información amplia y diversificada sobre el sector 
fundacional y que, además, cubre un prolongado espacio de tiempo 40.

En relación con el número de fundaciones, tres grandes referencias infor-
man sobre la estructura del sector: Fundaciones activas registradas, Fundacio-
nes activas efectivas (FaE) y Fundaciones activas efectivas con empleo (FaEE). 
Las Fundaciones activas registradas incluyen todas aquellas fundaciones regis-
tradas, y no extinguidas en el año, que muestran algún tipo de actividad. Tras 
un proceso de depuración de los datos se ha estimado el número de FaE; es 
decir, aquéllas que exhiben «algún tipo de actividad real en función de su 
objeto social y que no se encuentran en estado latente». Por último, las FaEE 
son aquéllas que declaran asalariados, de acuerdo con los datos del ministerio 
de Empleo y Seguridad Social (mESS). a los efectos del presente trabajo las 
FaE serán la referencia para el análisis 41.

Los datos correspondientes a las FaE y FaEE exhiben, por un lado, la 
relevancia del sector fundacional español y, por otro, los efectos del impacto 
de la crisis económica sobre su número (Cuadro 1). La comparación entre 
las cifras correspondientes a los ejercicios 2008 y 2014 revela que el número 
de FaE se ha reducido en 728 unidades y el de FaEE en 1098 unidades. 
Son cifras elevadas pero la consideración de la actividad de las fundaciones 
muestra que el impacto sobre la misma no ha sido relevante pues nuevas 
fundaciones y mejoras en la gestión han tomado el relevo.

En relación con la iniciativa de fundar (Cuadro 2), la información de la 
aEF/iNaEF, en contra de la creencia habitual, revela la importancia crecien-
te de las personas físicas en relación con las personas jurídicas. En efecto, en 
el año 2014, el porcentaje de las FaE españolas impulsadas por personas fí-
sicas representaba el 71,2 por ciento del total frente al 28,8 por ciento res-
tante que correspondía a las fundaciones impulsadas por personas jurídicas. 

39 El iNaEF, actualmente, recibe el apoyo de 26 Fundaciones asociadas a la aEF.
40 algunos datos están obtenidos por inferencia estadística, de forma indirecta o median-

te encuesta. En consecuencia, deberán ser revisados cuando el registro de Fundaciones de 
competencia estatal, dependiente del ministerio de Justicia, y otros registros, sean plenamen-
te accesibles. Los datos utilizados han sido recogidos e interpretados en rubio, sosVilla 
(2016). En la publicación se ofrecen las correspondientes notas metodológicas que informan 
sobre el proceso de obtención de la información y su tratamiento. Los datos avanzados co-
rrespondientes a los años 2013 y 2014 deben tomarse con cautela a la espera de los datos 
definitivos.

41 Las fundaciones pueden llevar a cabo sus actividades sin personal asalariado, con la 
ayuda de voluntarios.
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Los datos (Cuadro 3) también informan acerca de la mayor importancia de 
la iniciativa privada (65,9 por ciento de las FaE fundadas por personas jurí-
dicas en el año 2014) frente a la iniciativa pública (34,1 por ciento). Porcen-
tajes similares reflejan lo ocurrido en el período considerado. En este con-
texto destaca el hecho de que las Comunidades autónomas (CC.aa.) y las 
entidades locales han mostrado una gran actividad en el proceso de creación 
de fundaciones. En efecto, en el año 2014 representaban el 42,3 y el 31,7 
por ciento de las fundaciones de carácter público. Las fundaciones impulsadas 
por la administración General del Estado representaban el 15,2 por ciento. 
El resto corresponde a entidades educativas y de ámbito provincial.

respecto a la dimensión de las FaE, los datos revelan que el 41,2 por 
ciento de las fundaciones eran de pequeña dimensión en el año 2013, con 
ingresos comprendidos entre los 30.000 y los 500.000 euros. Siguen en im-
portancia relativa las fundaciones con ingresos en dicho año inferiores a los 
30.000 euros, susceptibles de ser calificadas como microfundaciones (20,3 por 
ciento). Su peso relativo se ha ido reduciendo con el paso del tiempo. Posi-

Cuadro 1 
Fundaciones activas. 2008-2014. Número

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Fundaciones activas regis-
tradas

13.334 13.731 13.981 13.531 13.797 13.963 14.120

Fundaciones activas efectivas 9.594 9.823 9.545 9.126 8.744 8.767 8.866

Fundaciones activas efectivas 
con empleo

6.597 6.131 5.698 5.621 5.508 5.523 5.499

Nota: (a) avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de la base de datos de aEF/iNaEF y del mESS.

Cuadro 2 
Fundadores de las FaE españolas. 2008-2014. Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Personas jurídicas 31,56 30,90 30,44 29,97 29,61 29,21 28,78

Personas físicas 68,44 69,10 69,56 70,03 70,39 70,79 71,22

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF.
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blemente, la crisis económica, la tendencia de las fundaciones de mayor ta-
maño a ser cada vez más operativas y la reducción de ayudas públicas y 
privadas explican dicha caída. Se han calificado como fundaciones medianas 
aquéllas que registran unos ingresos superiores a los 500.000 euros con un 
máximo de 2.500.000 euros. Dichas fundaciones representan el 18,3 por 
ciento del total. Como grandes fundaciones (14,9 por ciento) se consideran 
aquellas cuyos ingresos han sido superiores a los 2.500.000 euros con un 
límite superior de 10.000.000 de euros. Las fundaciones con ingresos supe-
riores a dicha cifra hasta un máximo de 50.000.000 de euros se han califica-
do como muy grandes. Y, por último, en el grupo de macrofundaciones se 
incluyen aquéllas cuyos ingresos son superiores a los 50.000.000 de euros 
(1,4 por ciento). De hecho, la estructura por tamaños de las fundaciones es 
un reflejo de la estructura empresarial española donde también las pequeñas 
y medianas empresas son las más numerosas en número, con las ventajas y 
problemas que ello conlleva.

En términos generales, el cuadro 4 refleja una evolución lógica: pérdida de 
peso relativa de las mini fundaciones y aumento de la importancia relativa del 

Cuadro 3 
Personas jurídicas fundadoras de las FaE españolas.  

Tipología y Porcentajes. 2014

Personas Jurídicas Públicas 
(34,1%)

1.administración General del Estado. 15,23

2. Comunidades autónomas. 42,27

3. Entidades Educativas. 8,17

4. Entidades Locales. 31,68

5. Entidades Provinciales. 2,65

Personas Jurídicas Privadas 
(65,9%)

6. asociaciones 37,82

7. Cajas de ahorros 7,32

8. Colegios Profesionales 2,73

9. Entidades Educativas 2,77

10. Fundaciones 15,82

11. iglesias y entidades religiosas 7,45

12. Partidos Políticos 0,64

13. Sindicatos 3,32

14 Sociedades mercantiles 22,14

Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF.
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resto, mereciendo una atención especial, por su particular relevancia, el au-
mento de la participación relativa de las fundaciones de mayor dimensión.

La comparación internacional tiene sentido, a pesar de que los datos no 
sean coincidentes ni comparables con los procedentes de aEF/iNaEF 42. En 
el trabajo realizado por el observatoire de la Fondation de France/CErPhi 
(2015), sobre la base de datos distintos 43 a los empleados por aEF/iNaEF, se 
pone de manifiesto que España tiene una baja densidad de fundaciones en 
relación con su población. En efecto, de acuerdo con los datos suministrados 
por el observatoire, el número de fundaciones por 100.000 habitantes es de 
30 en España frente a las 162 de Suiza, 144 de Suecia, 45 de Holanda o 41 
de Polonia. En relación con los activos, estimados en millones (m) de euros, 
los correspondientes a España se estiman en 23.900 meuros, siendo los esti-
mados para italia, Holanda, alemania, Suiza y reino unido, por ejemplo, de 
90.000 44, 80.000, 70.000, 58.000, y 52.860 meuros, respectivamente.

42 Dada la heterogeneidad de los datos, la información debe tomarse con cautela. inte-
resa, tan sólo, el orden y la comparación entre grandes magnitudes. Los datos de aEF/iNaEF 
son más fiables.

43 El observatoire reconoce que todavía no están estandarizados. Sirven, pues como 
referencia general pero no para ser utilizados con la precisión necesaria para trabajos más 
complejos que el presente.

44 El caso italiano recoge los efectos de las concentraciones bancarias.

Cuadro 4 
Tamaño de las FaE. 2008-2013. Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012 2013

inferior o igual a 30.000 € 35,75 21,58 22,27 22,75 20,52 20,33

30.000-100.000 8,45 8,09 12,40 14,87 10,32 14,46

100.000-500.000 25,57 32,59 30,51 31,51 31,38 26,70

500.000-1.000.000 7,70 10,21 9,50 8,31 8,20 8,74

1.000.000-2.500.000 7,46 9,68 8,51 8,18 9,22 9,58

2.500.000-5.000.000 6,14 8,24 7,37 6,00 8,20 8,45

5.000.000-10.000.000 5,78 5,62 5,39 5,11 7,38 6,48

10.000.000-25.000.000 2,01 2,38 2,51 1,99 3,00 2,90

25.000.000-50.000.000 0,69 0,91 0,91 0,46 0,73 0,96

Superior a 50.000.000 0,45 0,69 0,62 0,82 1,05 1,40

Fuente: Datos proporcionados por S. Sosvilla.
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De acuerdo con las estimaciones del observatoire, los gastos en meuros 
de alemania, italia, España, Francia, Holanda y reino unido ascendieron a 
17.000, 9.950, 8.520, 7.454, 6000 y 2.800, respectivamente. En todo caso, la 
proporción del gasto de las fundaciones en relación con el PiB fue del 0,94 
por ciento (Holanda), 0,81 por ciento (España), 0,62 por ciento (alemania), 
0,61 por ciento (italia) o 0,36 por ciento (Francia). Estos datos revelan el 
particular esfuerzo altruista de la población española.

La voluntad de resolver problemas y de desarrollar actividades de interés 
general, junto con la huida del derecho administrativo, han fomentado la 
creación de fundaciones públicas. La creciente participación de los entes 
locales y de las CC.aa. en la vida económica está en el origen del recur-
so a la forma jurídica de fundación. De acuerdo con los datos de rubio/
Sosvilla (2016) correspondientes al año 2014, el ámbito territorial de ac-
tuación de las FaE era, principalmente, autonómico: un 38,9 por ciento de 
las fundaciones tenían este límite territorial de actuación. Le seguían en 
importancia las de ámbito estatal (23,71 por ciento) y local (18,3 por cien-
to). También las comarcas (2,1 por ciento) y las provincias (4,5 por ciento) 
impulsan fundaciones para resolver determinados asuntos relacionados con 
sus territorios respectivos. Sorprende, en todo caso, que en un contexto 
económico progresivamente globalizado sólo el 12,2 por ciento de las fun-
daciones tenga un ámbito de actuación internacional. Estos datos reflejan 
el quehacer de las fundaciones, de acuerdo con su tamaño, y que, en gene-
ral, se prefiere la solución de problemas cercanos a la solución de problemas 
globalizados.

otro elemento de la estructura del sector fundacional se refiere al bien o 
servicio ofrecido. La limitación de los datos conduce a la consideración de 
las áreas de actividad principal como referencia. Los datos figuran en el cua-
dro 5. La clasificación utilizada 45 no es la mejor posible pero sirve como 
primera aproximación. Del examen del cuadro se concluye que las activida-
des declaradas como más relevantes 46 por el sector fundacional son: la cultu-
ra-recreo, la educación-investigación, el medio ambiente y los servicios so-
ciales. El 79,3 por ciento de las FaE tenían estas actividades como referencia 
principal en el año 2014, distribución que, con pequeñas variaciones, se 
mantiene a lo largo del período 2008-2014.

45 responde a la international Classification of Nonprofit organization (CNPo).
46 actividad principal. En ocasiones se han tomado en consideración un número superior 

de áreas de actividad. La falta de información sobre la ponderación de las cifras ha conduci-
do a elegir la actividad principal como referencia.
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2. La conducta del sector fundacional

Si de empresas se tratara, el análisis de la conducta haría referencia a cues-
tiones como la competencia en precios, las estrategias empresariales, las in-
versiones o los gastos en i+D, por ejemplo. De momento, este ejercicio no 
puede hacerse con el debido rigor en el caso de las fundaciones españolas 
debido a la falta de datos 47. Con el fin de iniciar el análisis de la conducta 
de las fundaciones, en el presente contexto se tomará como referencia el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones cuya rele-
vancia se ha subrayado en el apartado 1.2.

La primera cuestión que debe ser destacada es la lenta adopción por par-
te de las fundaciones españolas de aquellos instrumentos básicos necesarios 
para la difusión de sus actividades, conocimientos y el fomento de la conec-

47 El análisis de rey-garCía, álVarez-goNzález (2015) contiene datos de interés, pero 
no aborda el fondo del problema: los resultados de las inversiones en i + D. una cuestión 
atribuible a los diseñadores del estudio de la Comisión Europea pero que debilita el análisis.

Cuadro 5 
Áreas de actividad de las FaE españolas. 2008-2014. Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

asesoramiento 0,13 0,12 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09

religión 0,81 0,79 0,77 0,74 0,74 0,74 0,77

asociaciones Em-
presariales

2,40 2,43 2,48 2,49 2,51 2,56 2,59

actividades interna-
cionales

4,53 4,74 4,89 4,78 4,77 4,73 4,57

Sanidad 4,71 4,76 4,83 4,95 4,99 5,03 5,18

Desarrollo-Vivienda 6,86 7,19 7,36 7,39 7,49 7,34 7,32

Servicios Sociales 9,16 9 8,83 8,77 8,79 8,80 8,81

medio ambiente 10,15 9,94 10,09 10,12 10,07 10,20 10,36

Educación-investi-
gación

21,28 21,37 21,59 21,69 21,68 21,64 21,56

Cultura-recreo 39,98 39,67 39,18 39,09 38,96 38,92 38,63

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF.
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tividad. Sólo el 39,2 por ciento de las FaE disponía de página web propia a 
finales del año 2004 si bien es cierto que la proporción va aumentando con 
el paso del tiempo. La razón alegada es, fundamentalmente, la insuficiencia 
de recursos. Lo mismo puede decirse de la presencia de las fundaciones en 
las redes sociales: sólo el 7,8 por ciento de las FaE participaban en las redes 
sociales, aunque dicha participación muestra también, una tendencia crecien-
te (gráfico 1)

3. Resultados

a falta de datos sobre las cifras de los balances y cuentas de resultados de 
las fundaciones españolas, se hará referencia a tres indicadores de resultados: 
los beneficiarios, los ocupados y los donantes. El primero de los indicadores 
de los resultados alcanzados por la actividad fundacional es el número de 
beneficiarios 48. Los datos manejados son meramente orientativos y, en estos 

48 Este dato es solicitado por los Protectorados. Su característica principal es su hetero-
geneidad: becas individuales, asistentes a una exposición, un concierto o una obra de teatro, 
visitas a bibliotecas, asistentes a cursos o conferencias presenciales u online, ingresados hospi-

gráfiCo 1 
uso de las TiCs y presencia en redes sociales. FaE. Porcentajes
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momentos, válidos solamente como tendencia pues, además de ser estimados 
por las fundaciones, se incurre en el riesgo de contabilización repetida. No 
se trata de personas beneficiarias sino de ocasiones estimadas en que las per-
sonas han sacado provecho de alguna actividad fundacional 49.

Los datos del cuadro 6 revelan una inequívoca tendencia creciente: desde 
17,8 millones de beneficiarios en el año 2008 hasta 35,6 millones en el año 
2014, duplicándose su número. El buen hacer de las fundaciones y el impac-
to de la crisis económica han contribuido a dicho aumento y, también, a 
reducir el gasto público que, de no existir las fundaciones, debería incremen-
tarse para atender necesidades sociales ineludibles.

La segunda variable a considerar en este apartado se refiere a los recursos 
humanos. Tomando en consideración los datos del mESS y la base de datos 
aEF/iNaEF, puede sostenerse que, en el año 2014, las FaEE ocupaban a 
213.683 personas 50. Dado que el número de FaEE era de 5.499 resulta que 
la ocupación media era de 38,86 personas 51. a la cifra de empleados debe 
sumarse los 10.312 empleos indirectos más 75.563 patronos y 121.443 vo-
luntarios, ambos sin remuneración.

En relación con la participación del sector fundacional en el empleo 
total puede sostenerse que refleja una tendencia creciente desde el año 1976 

talarios, por ejemplo. Es justamente dicha heterogeneidad el hecho que limita su uso como 
referencia en un análisis de resultados.

49 un ejemplo significativo: en el análisis por CC.aa., resulta que la cifra de beneficia-
rios netos por habitante es de 1,82 en el caso de Cataluña, 0,97 en el caso de Navarra ó 0,94 
en el del País Vasco.

50 La cifra máxima de empleados fue de 217.623 personas en el año 2010.
51 Esta cifra contrasta con el minifundismo fundacional y, al mismo tiempo, revela que 

en el colectivo fundacional se incluyen fundaciones con un número elevado de empleados 
(sanidad, educación, por ejemplo).

Cuadro 6 
Beneficiarios netos de las FaE. 2008-2014. millones de personas

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Beneficiarios netos 17,80 23,20 28,62 31,37 29,68 32,65 35,62

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF.
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(0,47 por ciento) hasta el año 2011 (1,15 por ciento) con una inflexión en 
el año 2012 (1,14 por ciento) 52. Este hecho es el reflejo de la expansión de 
la actividad fundacional y de su mayor resistencia ante el impacto de la cri-
sis económica 53. También es expresión de la modernización de la sociedad 
española que confía, progresivamente, la resolución de sus problemas a las 
fundaciones creadas a tal fin. Todo parece indicar que la tendencia continua-
rá y que la presencia de las fundaciones en el tejido español será cada vez 
más efectivo e influyente. El impulso o la tendencia dependerá en buena 
medida de la regulación y ésta de la demanda social en un proceso retroali-
mentado.

anteriormente se hizo referencia al minifundismo en la estructura de las 
FaE españolas tomando como referencia sus ingresos anuales. Este hecho se 
refleja, también, en la ocupación cuando se considera el empleo directo por 
estructura de plantillas (cuadro 7). Lo relevante de la evolución del empleo 

52 Ver rubio, sosVilla, galiNdo (2013, p. 17).
53 De acuerdo con rubio, sosVilla, galiNdo (2013, p. 29) los datos «respaldan el com-

portamiento virtuoso del sector fundacional en términos de creación o mantenimiento de la 
ocupación». En efecto, por regla general, el sector fundacional es creador de ocupación tanto 
en fases recesivas como expansivas, «en contraste con el resto de sectores que destruían pues-
tos de trabajo en las fases bajistas».

Cuadro 7 
FaE por estructura de plantilla (intervalos de plantillas). 2008-2014. 

Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

0 trabajadores 31,24 37,59 40,30 38,41 37,00 37,00 37,97

De 1 a 5 30,02 23,59 18,66 21,14 16,90 19,93 18,21

De 6 a 10 10,16 8,20 7,46 11,95 11,27 10,34 9,17

De 11 a 15 4,84 4,25 4,29 2,76 1,53 2,27 2,48

De 16 a 20 3,85 3,95 2,61 2,76 5,63 4,13 4,74

más 20 19,89 22,44 26,68 22,98 27,66 26,33 27,43

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF y del ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social.
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en el sector fundacional es que ha resistido el impacto de la crisis mucho 
mejor que el conjunto de la economía española (Gráfico 2) 54.

El tercer indicador se refiere al número de donantes: ciudadanos y em-
presas. aEF/iNaEF impulsaron un estudio sobre el perfil del donante 55. Los 
datos se exhiben en el cuadro 8 y 9.

54 duráN (2010) sostiene que «un hecho significativo es que, aunque las entidades de 
la Economía Social nos hemos salido ilesos ante la crisis … hemos demostrado ser más re-
sistentes, sobre todo, en términos de empleo».

55 rubio, sosVilla, mÉNdez (2015, pp. 18-20, 26). Los datos proceden de las fuentes tri-
butarias. Debe subrayarse que, lógicamente, las donaciones reales son superiores a las donaciones 
comunicadas a efectos fiscales. Para los autores, una donación se define como «una acción 
premeditada y racional que una persona física o entidad decide realizar a favor de una causa de 
manera puntual o periódica que consiste en la transmisión de capacidad financiera para hacer 
frente a los objetivos fundacionales de interés general de una ESFL» (entidad sin fin de lucro).

gráfiCo 2 
Evolución del empleo en el sector fundacional y en el total  

de la economía española. 2008-2014

220000 20500000

215000 20000000

210000 19500000

205000 19000000
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185000 17000000
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(A) (A)

Fundaciones activas efectivas Economía española

Notas: Escala izquierda para el empleo de las fundaciones y escala derecha para el empleo 
total de la economía española.
(a) = avance.
Fuentes: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF y del mESS (muestra Continua de 
Vidas Laborales Sin Datos Fiscales) e iNE (Encuesta de Población activa).
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Volviendo a los datos de observatoire de la Fondation de France/ CErPhi 
(2015) puede decirse que la proporción de donantes sobre la población en 
España es del 19 por ciento, lejos de los porcentajes correspondientes a Ho-
landa (85 por ciento), Polonia y Suiza (70 por ciento) o Suecia (64 por 

Cuadro 8 
Estadística de declarantes del irPF. 2002-2010. Euros

Número Donación media

2002 169,51

2003 175,55

2004 183,84

2005 1794516 183,87

2006 1932333 193,95

2007 2015860 198,69

2008 2177631 202,16

2009 2333870 201,29

2010 2521097 150,45

Fuente: rubio, J. J., Sosvilla, méndez (2015).

Cuadro 9 
Estadística de declarantes de deducciones del impuesto de Sociedades  

por donación. 2004-2010. Euros

Declarantes Donación media

2004 3673 63.935

2005 4823 54.499

2006 6001 57.560

2007 6787 74.279

2008 6511 40.660

2009 6435 47.198

2010 7114 41.732

Fuente: rubio, Sosvilla, méndez (2015).
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ciento). Las donaciones individuales en porcentaje del PiB en España suponen 
el 0,5 por ciento, en claro contraste con el reino unido (0,56 por ciento), 
Holanda (0,29 por ciento), italia (0,16 por ciento), o alemania (0,15 por 
ciento). Sin embargo, si la donación media se estima en relación con el PiB 
per capita, los ciudadanos más generosos son los del reino unido (1,26 por 
ciento) seguidos de los franceses (1,25 por ciento) y los españoles (0,73 por 
ciento).

Los datos exhiben una tendencia creciente en el número de donantes, 
expresión del aumento del sentimiento solidario en la sociedad española. En 
relación con los donantes individuales la donación media en el período 2002-
2010 fue de 184,37 euros. Por su parte, la donación media por parte de las 
personas jurídicas, en el período 2004-2010, fue de 54.266 euros. En ambos 
casos se registró el impacto de la crisis traducido en una reducción de la 
donación media a partir del año 2008 56.

IV. Datos macroeconómicos 57

Las principales macromagnitudes correspondientes a las FaE se reflejan 
en el cuadro 10.

Los datos revelan que el valor de la dotación fundacional del conjunto 
de las FaE ascendía a 7.466 millones de euros en el año 2014, cifra algo 
inferior a la correspondiente a los años 2009, 2010 y 2011. Siguiendo la 
recuperación de la economía española, se registra un cambio de tendencia a 
partir del año 2012. Nuevas fundaciones relevantes y un mejor comporta-
miento de los mercados financieros explican esta mejora. una evolución si-
milar siguen el resto de partidas, destacando la reducción de los ingresos 
totales que, a partir del año 2010, se sitúan por debajo de los gastos. Este 
hecho, no exento de riesgos, ha permitido que las fundaciones no redujeran 
de forma significativa su nivel de actividad. Las fundaciones han hecho de la 
crisis una oportunidad. En efecto, las dificultades se han traducido en un 

56 La donación media en España es inferior a la de los países de nuestro entorno. En este 
contexto cobra valor el fomento de la filantropía por parte de la aEF y, en particular, el 
impulso dado al micromecenazgo que ha tenido su traducción en la oportuna modificación 
normativa. Pronto se conocerán los resultados del cambio de la regulación fiscal del micro-
mecenazgo.

57 Los datos empleados no incluyen los correspondientes a las Fundaciones bancarias 
adscritas al ministerio de Economía, Comercio y Competitividad pues su relevancia y natu-
raleza distorsionarían la interpretación de los datos correspondientes a las fundaciones tradi-
cionales.
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notable esfuerzo de racionalización de su estructura y conducta, preludio de 
mejores resultados en los próximos años.

En el mencionado trabajo de rubio y Sosvilla (2016) se estiman las ma-
cromagnitudes fundamentales del sector fundacional español a partir de los 
datos del cuadro anterior y de la Contabilidad Nacional de España del ins-
tituto Nacional de Estadística.

Los resultados obtenidos revelan que el valor añadido bruto 58 a precios 
básicos correspondiente al año 2014 ascendió a 3.089 millones de euros, 
distribuidos como sigue: 2.667 millones de euros correspondieron a la remu-
neración de los asalariados 59 y 422 millones al excedente bruto de explotación 
(Cuadro 11).

Estos datos ponen de relieve el peso de las fundaciones en la economía 
española. Puede sorprender el nivel del salario medio pero dos explicaciones 
justifican que se sitúe, en el año 2014, en 12.481 euros. Por un lado, una 
buena parte del trabajo se lleva a cabo a tiempo parcial y, por otro, aunque 
en el colectivo que trabaja en las fundaciones se registran muchas personas 
cualificadas, también colaboran personas con baja cualificación que, fruto de 
su altruismo, llevan a cabo su actividad a cambio de un salario reducido.

una cuestión relevante se refiere a la procedencia de los ingresos de las 
fundaciones. La primera gran división debe referirse a las fuentes pública y 
privada. Pero las fundaciones también obtienen ingresos procedentes, por un 

58 Suma de la remuneración de los asalariados más el excedente bruto de explotación.
59 incluye los sueldos y salarios brutos y las cotizaciones patronales a la Seguridad social.

Cuadro 10 
Datos económicos de las FaE. 2009-2014. millones de euros

2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Dotación Fundacional 7.810 7.611 7.603 7.404 7.425 7.466

activos 23.900 22.828 22.750 20.686 20.947 21.469

ingresos Totales 9.550 7.564 7.663 7.373 7.347 73,98

Gastos Totales 8.520 8.180 8.295 7.939 7.982 8.066

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF y del iNE (Contabilidad Nacional de 
España).
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lado, de las prestaciones de servicios y rendimientos de su patrimonio, y, por 
otro, de donaciones y subvenciones.

El cuadro 12 refleja el origen de los ingresos de las FaE según sea pú-
blico, privado o resultado de la gestión financiera de sus activos. Los datos, 
de nuevo, ponen de manifiesto que el principal origen de los ingresos de las 
fundaciones es privado. Los recursos de procedencia pública representan el 
15,5 por ciento en un contexto paulatinamente decreciente 60. más concre-
tamente, el cuadro 13 refleja que las donaciones y subvenciones son la prin-
cipal fuente de ingresos de las fundaciones, seguidas de la venta de bienes y 

60 Este hecho ha tenido un fuerte impacto en las fundaciones expuestas a la dependen-
cia de la colaboración pública. incluso, algunas fundaciones se han visto obligadas a cesar sus 
actividades. En contrapartida, las fundaciones bien gestionadas y no dependientes de las ayu-
das públicas han conseguido superar los efectos de la crisis, aunque ésta haya podido afectar 
negativamente al valor real de su patrimonio.

Cuadro 11 
FaE. macromagnitudes del sector fundacional. 2008-2014

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Valor añadi-
do Bruto

3.112 3.023 3.046 3.077 3.058 3.075 3.089

remunera-
ción de asa-
lariados

2.743 2.659 2.669 2.674 2.619 2.654 2.667

Excedente 
bruto de ex-
plotación

369 364 377 403 439 421 422

remunera-
ción media 
por contrato

15.091 14.011 12.264 13.162 13.326 12.860 12.481

Notas: i) Valor añadido Bruto, remuneración de asalariados y excedente de explotación 
bruto, en millones de euros.
ii) remuneración media por contrato, en euros.
iii) El excedente bruto de explotación incluye dotaciones para amortización de capital y 
otras rentas.
(a) = avance.
Fuentes: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF (2016), datos de la muestra continua 
de vidas laborales sin datos fiscales, e iNE (Contabilidad Nacional de España).
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prestación de servicios. El reducido número de fundaciones patrimoniales 
relevantes explica que, tan sólo, el 9,7 por ciento de sus ingresos proceda de 
los rendimientos de su patrimonio, por otra parte claramente dependiente del 
comportamiento de los mercados financieros.

Cuando rubio, Sosvilla, Galindo (2013, p. 30) analizan el comportamien-
to cíclico de la producción, el empleo total y el empleo fundacional median-
te el análisis de correlación, concluyen que «el componente cíclico del empleo 
total es mucho más volátil que el de la producción real (1,52 veces), siendo 
fuertemente procíclico (una correlación de 0,9573) y sincrónico (la máxima 

Cuadro 12 
FaE. Fuentes de ingresos. 2008-2014. Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Públicas 16,37 16,06 15,92 15,82 15,70 15,62 15,53

Privadas 73,11 73,54 73,42 73,55 73,67 73,74 73,81

Financieras 10,52 10,40 10,66 10,63 10,63 10,64 10,66

Nota: (a) = avance.
Fuente: rubio/Sosvilla (2016), a partir de aEF/iNaEF.

Cuadro 13 
Fuentes de ingresos de las FaE. 2008-2014. Porcentajes

2008 2009 2010 2011 2012
2013 
(A)

2014 
(A)

Donaciones y sub-
venciones

55,28 55,12 55,09 55,10 55,09 55,09 54,11

Prestación de servi-
cios y venta de bie-
nes

34,21 34,48 34,25 34,26 34,28 34,25 36,15

rendimientos de 
Patrimonio

10,51 10,40 10,66 10,64 10,63 10,66 9,74

Nota: (a) = avance
Fuente: rubio/Sosvilla 2016, a partir de aEF/iNaEF.
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correlación se da contemporáneamente), en tanto que el componente cíclico 
del empleo en el sector fundacional, siendo más volátil que el de la produc-
ción real (1,21 veces), registra fluctuaciones menores que el del empleo total 
(es aproximadamente una cuarta parte de la volatilidad del empleo total), 
siendo débilmente procíclico (una correlación de 0,3416) y sincrónica». En 
este punto los autores citados consideran que cabe la posibilidad de que los 
resultados citados se deben a que las actividades fundacionales «se vean afec-
tados en menor medida, o se pueden defender mejor, en momentos de cri-
sis».

rubio, Sosvilla, Galindo (2013) también analizan el comportamiento cí-
clico de las contribuciones al empleo por parte del sector fundacional. El 
método adoptado se basa en el procedimiento propuesto por E. a. Learner 
con el fin de descomponer la contribución del sector fundacional al creci-
miento del empleo agregado. Con ello se pretende distinguir entre contri-
buciones «normales» y «extraordinarias». Con este procedimiento se pretende 
«arrojar luz sobre el posible carácter “virtuoso” del sector en contextos alcis-
tas o bajistas del ciclo económico»: contribuyendo a reducir el impacto ne-
gativo en la fase recesiva del ciclo y de estimular su efecto positivo en la fase 
expansiva.

La conclusión alcanzada por los autores es potente: el sector fundacional 
presenta un comportamiento virtuoso. Sus contribuciones extraordinarias en 
relación con las ordinarias «presentan un comportamiento menos volátil que 
el componente cíclico del crecimiento del empleo total en relación a (sic) 
su componente tendencial, coadyuvando a relanzar la ocupación en los epi-
sodios alcistas y a limitar la destrucción de empleo durante los episodios 
bajistas».

V. Conclusiones

El presente trabajo es un ensayo. Se trata de un ejercicio apoyado en una 
base metodológica potente pero todavía es un ejercicio incompleto, acaso 
imperfecto. Los principios iluminadores de la plataforma sobre la que se 
asienta la economía industrial exigen para su desarrollo disponer de criterios 
y de datos potentes y fiables. Cuando los datos estén disponibles se podrá 
analizar la estructura, conducta y resultados del sector fundacional, con las 
correspondientes relaciones causales y efectos de retroalimentación. Se confía 
en la libre disposición de la información contenida en los registros de Fun-
daciones para avanzar en el conocimiento del sector fundacional, clave en la 
resolución de cuestiones diversas relacionadas con el interés social.
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Se ha llevado a cabo un primer intento de análisis. Dada la escasez de 
datos, se han utilizado, sobre todo, aquellos disponibles en aEF/iNaEF, uti-
lizados, tras las oportunas elaboraciones, por un equipo universitario cuyos 
principales actores han sido los profesores rubio, Sosvilla, Galindo y méndez. 
No hay mucho más, pero habrá más información a corto plazo. Con nueva 
información procedente de registros oficiales se revisarán los datos emplea-
dos hasta el presente y se abrirán las puertas a nuevos ejercicios, metodoló-
gicamente más potentes. Con nuevos datos, se podrá proceder, también, a 
desarrollar estudios sectoriales. Ejercicios necesarios para conocer todo cuan-
to de interés económico acontece en el sector fundacional.

Las fundaciones españolas han recorrido el camino de la maduración y la 
profesionalización. Pese a ello son poco conocidas. Con el fin de contribuir a 
su mejor conocimiento se ha ofrecido información descriptiva inscrita en un 
esquema analítico no empleado hasta ahora. Se ha hecho referencia a los esca-
sos estudios econométricos, apoyados en aEF/iNaEF, que permitan sostener 
que, entre otras cuestiones, el sector fundacional en materia de empleo se 
ajusta mucho más rápidamente que el conjunto de la economía. Sobre la base 
de este resultado puede sostenerse que el sector fundacional desempeña un 
factor estabilizador en el mercado de trabajo. Conclusión importante que de-
berá ser corroborada por estudios posteriores. También se ha puesto de relieve 
que las desgravaciones fiscales son una buena inversión por parte de las aa.PP.

De momento, se ha demostrado que el esquema desarrollado por la Eco-
nomía industrial o de los mercados es potente, permite superar el análisis 
meramente descriptivo y abre la puerta a nuevos estudios.
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